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En la Ciudad de Pachuca de Soto, Hgo., siendo las l0:OO (diez horas ), del día 25 (veinticinco) de
abril del 2024 (dos mil ve¡nticuatro), se encuentran reunidos en la Sala de.luntas de la Dirección
Ceneral de la CAASIM, los integrantes del Comité de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados
con las Mismas de la Comisión deAgua y Alcantarillado de Sistemas lntermun ic¡pales, l¡citante,
y test¡gos sociales, cuyos nombres y firmas aparecerán al final de la presente acta y de
conformidad con lo establecido en los artículos 33 fracción 1,34,36 al 46 de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relacionadoscon las Mismas para el Estadode Hidalgo,44del Reglamento
de la Ley en la Materia y numeral 4.3 de las bases del presente procedimiento, se da ¡nicio al
Acto de Fallo de la Lic¡tac¡ón Pública No. CAASIM-HGO-LO.P.-OI-2O24 referente a la
contratac¡ón de la obra públ¡ca: REHABILITACIÓN DEL ACUEDUCTO TÉLLEZ DE 20" DE
DÁMETRO, a base de prec¡os unitarios y tiempo determ¡nado, con cargo a los recursos
autorizados mediante el of¡cio HACIENDA-A-PRlSRlAl?O24-4O19-00085 de fecha 29 de febrero
de 2024, con cargo a la asignación del ramo ll.- lnfraestructura Pública y Desarrollo Urban
Sostenible, conforme al expediente técnico validado de la obra con lD NOO0Z0A/O2-2O2 4
emit¡do por la Secretaría de Haciénda, los cuales son Recursos Estatales

Este acto es presidido por el Lic. Juan Alfredo Salomón Anaya representante del Director
ceneral Lic. Juan Evel Chávez Trovamala, cuyo carácter y facultades se acreditan y se fundan
en el nombramiento correspond¡ente de fecha O8 de diciembre del2022:, asÍ como el artÍculo
14 fracción ldel decreto que creó la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistema
lnterm u n¡cipales, publ¡cado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo con fecha ll de marzo
del año 2ol9 y el Artículo 3 Fracción I del decreto de creación del Comité de obras públicas y
Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas de la com¡sión de Agua y Alcantar¡llado de Sistemas
lnterm unic¡pales, Publ¡cado en el periódico of¡cial del Estado de H¡dalgo, de fecha 07 de
febrero de 2011.

El lng. Ja¡me Horacio Chávez González, Secretar¡o Ejecutivo del Comité, man¡f¡esta que el
presente acto se desarrollará conforme a lo siguiente:

Pese de l¡ste verif¡cación de Quórum Le al
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NOMBRE
Presidente.

Lic. f,uan Evel Chávez Trovamala, Representado por el L¡c. Juan Alfredo Salomón Anaya

Secretar¡o Ejecut¡vo.
lng. Jaime Horac¡o Chávez Conzález, D¡rector de lnfraestructura Urbana

Vocal
M.B.A Franco Agu¡lar carcía, Director de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas

Vocal
lng. Ricardo Olaf Bautista de la Peña, Encargado de la Dirección para Llevar Agua al Pueblo

Vocal.
LA" Jorge conzález Fernández, Subd¡rector de Planeac¡ón de lnfraelructura Hidráulica

Lic.^ye
Asesor.

rto de Luc¡o P¡neda, Titular del Órgano lnterno de Control en la CAASIM, Representado por
el lng. Horacio Pedroza Ayala
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FALLO DE LA LICITACIóN DE OBRA PI,BUCA
No. CAASIM-HCO-LO.P.-OI-2O24

Asesor,
Lic. Rosalba Carolina Conzález Viveros, Directora de Asuntos Juríd¡cos de la CAASIM

Área Solicitante
lng. Damarys San Juan pablo, Subdirectora de Extracc¡ón

Asesor.
Lic. Brisa lr¡s Torres Torres. Encargada de la Direcc¡ón de Gestión, Validación y Factibilidades para la

Transformac¡ón.
Clobalizadora lnv¡tada.

Secretaría de Hacienda, representada por el L¡c. Edgar Marroquín Hernández
Clobalizadora lnvitada

Un¡dad de Planeación y Prospect¡va, representada por el Lic. lsaú Benítez Romero.
Asesor Normativo

Secretaría de la Contraloría, Representada por el lng V¡ctor Morales Zaragozo

TESTIGOS SOCIALES

Teniéndose de igual manera la participación en el presente procedimiento de Lic¡tación de
Obra Pública la del test¡go social el C. HECTOR CUTIERREZ BAUTISTA. Lo anter¡or, en atención
a lo estipulado en el artículo 35 BIS de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

Con fundamento en lo d¡spuesto por los Artículos 44,Pátrafo cuarlo de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y en virtud del d¡ctamen
emitido por el Área responsable de la evaluación de la propuesta, la Dirección para Llevar Agua
al Pueblo, med¡ante Oficio DAP-533/2o24 de fecha 24 de abril de 2024 se determina lo
siguiente:

ADJUDICACIóN

I. PARTICIPANTE GANADOR Y MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA.

Se adjudica el contrato a la Persona MoralJACK HAMMER, S.A. DE C.V., quien presenta convenio
de participac¡ón conjunta con la empresa CEMENTOS ASFALTICOS MEXICANOS S.A. DE C.V.,

con un importe de $649,951,067.12 (se¡scientos cuarenta y nueve millones novecientos
c¡ncuenta y un mil sesenta y siete pesos 12IO0 M.N.), incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado
(l.V.A.), debido a que la propuesta satisface la total¡dad de los requerimientos solic¡tados y
garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones, con la salvedad de que la
evaluación queda bajo la responsabilidad del área responsable la Subdirecc¡ón de Extracción
de la D¡rección para LlevarAgua al Pueblo. Lo anterior con fundamento en el artículo « párrafo
cuarto de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de
Hidalgo y lo dispuesto en el numeral 4.5 de las bases de este procedim¡ento.

Se hace la aclaración que en la sesión de presentación y
abr¡l del año ?O24, en el punto del monto total de la
centavos que corresponde a 12 (doce) centavos, por lo q
cantidad de $ 649,951,067.00 (seisc¡entos cuarenta y nu

00^Oo m.n.) incluyendo el I

apertura de propuesta de fecha 22 de 1-
propuesta se omitió la lectura de los !
ue se asentó en el acta de apertura la. \
eve millones novec¡entos cincuenta!fr, \
mpuesto al Valor Agregado (l.VA.) y l§J"/un mil sesenta y siete
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correcto es $ 649,951,067.12 (seiscientos cuarenta y nueve millones novecientos cincuenta y un
mil sesenta y siete pesos lZ¡00 m.n.) incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.), lo
anter¡or para conocimiento y efectos procedentes.

2. GARANTíAS.

Del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones del contrato,
De conformidad con los artícu los 65 y 66 d el Reg lamento de la Ley de Obras P úblicas y Servicios
relacionados con las mismas para el Estado de Hidalgo, para garantizar el cumplimiento del
contrato, el contratista deberá constitu ir fia nza por el 20% del im porte tota I del contrato a favor
de la CAASIM, por institución afianzadora legalmente autorizada, que será entregada dentro
de los quince días naturales s¡guientes a la fecha en que se haya rec¡bido la notificación po
escrito del fallo, en los términos que establecen los artículos 56y 57 de la Ley de Obras Pública
y Servicios Relacionados con las mismas para el estado de Hidalgo.

3. ANT|CtPO.

El partic¡pante ganador, deberá garant¡zar el 100% del ¡mporte total del ant¡cipo otorgado
mediante fianza, por institución aflanzadora legalmente autorizada, a favor de la CAASIM,
dentro de los quince días naturales sigu¡entes a la fecha en que se haya recibido la notificación
por escrito del fa llo.

De conformidad con lo establecido por los Artículos 58 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, 127,2A, ]29, ¡30, l3l y 132 del
Reglamento de la Ley en la materia, la convocante otorgará un antic¡po para el inicio de los
trabajos y para compra o producción de materiales y demás insumos, del 4Oo/o de la inversión
autorizada, misma que corresponde a la cantidad de $259,980,426.85 (dosc¡entos cincuenta y
nueve millones novecientos ochenta mil cuatrocientos ve¡ntiséis pesos 85I00 M.N.) incluyendo
el ¡mpuesto alvalor agregado {lVA).

4. DE LOS DEFECTOS, VtCtOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD
SURCIDA EN LA OBRA PÚBLICA.

Para garantizar la cal¡dad de los trabajos, una vez concluidos y previo a la recepción formal de
los mismos, el contratista quedará obligado a responder de los defectos que resultaren en
d¡chos trabajos, de los vicios ocultosy de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido, en los términos señalados en el contrato y en la legislación aplicable, esta garantía
deberá tener una vigencia de 12 meses, a part¡r de la recepción formal de la obra, el contratista
deberá a su elección constituir fianza por el eq u¡valente al lO% (diez por ciento) del monto total
ejercido de los trabajos, presentar carta de créd¡to irrevocable por el equivalente al 57o (cinco
por ciento) del mimos monto, o bien, aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al

5% (c¡nco por c¡ento) del mismo monto en fideicomisos especialmente constitu¡dos para ello.
Todas las garantías antes descr¡tas deberán presentarse en las oflcinas de la Dirección dg*
Admin¡stración y F¡nanzas, previo visto bueno de la Dirección de Asuntos JurÍdicos de lqi,
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5. FIRMA DEL CONTRATO.

La adjudicación obliga alcontratista y a la convocante a la firma del contrato correspondiente
el día 30 (treinta de abril de 2024 (dos milveinticuatro) a las 15:00 (quince) horas, en las Oficinas
de la Dirección de Asuntos Jurídicos de conformidad con el artículo 52 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relac¡onados con las mismas para el Estado de Hidalgo.

6, FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS Y PLAZO OE EJECUCIÓN.

El periodo de ejecución es de lSO (ciento ochenta) dÍas naturales, con fecha de inicio 13 (trece)
de mayo de 2024 (dos mil veinticuatro)y fecha de terminación OB (ocho) de noviembre de 2024

OBSERVACIONES

Se le requiere al l¡citante que

A la notificación del fallo, deberá de presentar los documentos en los que conste la
información asentada en el anexo relativo al formato de datos bancarios y
documentac¡ón legal de Ias bases de la presente licitac¡ón, en originaly cop¡a simple.

A la notificación delfallo deberá presentar formato en hoja membretada de la empresa,
en apego a lo dispuesto por el artículo 49 fracción lX de la Ley General de
Responsa bilidades Adm in istrativas.

Se hace constar que, al término del presente acto públ¡co, se entrega una copia de esta acta a

todos los asistentes y para efectos de not¡ficac¡ón, a partir de esta fecha se pone a disposición,
copia simple de esta acta, así como de la videograbación del presente acto, en la Subdirección
de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Comisión de Agua y Alcantarillado de
Sistemas lnterm unicipales, con domicilio en Avenida lndustrial La Paz No.2OO, Colon¡a
lndustrial La Paz, C.P.42092, Pachuca de Soto, Hgo, en un horario de 9:0O (nueve) hrs. a 16:00

{d¡eciséis) hrs. por un término no menor de cinco dÍas hábiles, siendo de la exclusiva
responsabil¡dad del participante, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la
misma, este proced¡miento sust¡tuye a la notif¡cación personal, la falta de firma de alguno de
los partic¡pantes, en esta acta no invalidará su contenidoy efectos, lo anter¡or, con fundamento
en lo dispuesto por el Anículo 45 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo.

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, se puede interponer la
inconformidad en apego a lo d¡spuesto por artículo 99 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo.

Una vez leída y no habiendo otro asunto que tratar, se da por t
público siendo las 1015 (diez horas con quince minutos) del mism

erm¡nado el presente acto
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ncia y de conform¡dad todos y cada uno de los q
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partic¡paron en la misma, la falta de f¡rma del licitante, no invalidará su contenido y efectos, en
contrar¡o, a la firma del presente Fallo por parte del l¡citante, este se tiene por legalmente
notif¡cado.

Por el Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de la Comisión
de ua Alcantarillado de Sistemas lntermunic¡ ales.

5 d66
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NOM BRE CARCO FIRMA-
Pres¡dente.

Lic. Juan Evel Chávez Trovamala,
representado por el

Lic. Juan Alfredo Salomón Anaya

Director Ceneralde Ia
CAASIM,

(

Secretar¡o Ejecut¡vo
lng, Jaime Horac¡o Chávez González

Director de I nfraestructura
Urbana.

D¡rector de Administración y
F¡nanzas.

<_

Vocal.
M.BA. Franco Agu¡lar Carcía

Encargado de la Dirección
para Llevar Agua al Pueblo

No se presentóVocal.
lng. R¡cardo Olaf Baut¡sta de la Peña

Vocal
LA. Jorge Conzález Fernández

Subdirector de Planeac¡ón de
I nf raestructura Hidrául¡ca

Titular del Órgano lnterno de
control en la CAASIM.

Asesor
L¡c. Adálberto de Lucio P¡neda, Representado por

el lng. Horacio Pedroza Ayala

Subdirectora de Extracción

1
Directora de Asuntos

Juríd¡cos.
Asesor.

L,D, Rosalba carol¡na Conzález Viveros.

Área Sol¡citante
lng. Damarys San Juan Pablo.

-"

Ésf^ XO¡A ptRTEr'ECE At ACf DE "t^[O CAASTM-HGGL.O,P.-O1-¡0¡¡'.



.A/_:_ CAASIM
coMrsróN oE acua Y
AtcANlaR[r.^oo DE
SISf ET'AS IN]TR!lUNIC¡PAIE§

POR EL LICITANTE

TESTIGOS SOCIALES

7

q

Asesor.
Lic. Brisa lr¡s Torres Torres

Encargada de la Direcc¡ón de
6est¡ón, Validac¡ón y
Factibilidades para la

Transformación.

6lobalizadora lnvitada.
Lic. Edgar Marroquín Hernández. Representante de la

Secretaría de Hacienda

clobalizadora invitada
Lic. lsaú Benítez Romero

Representante de la Unidad
de Planeación y Prospectiva

Asesor Normativo
ln9 Victor Morales Zaragozo

Representante de la
Secretaria de Contraloría

4JACK HAMMER, S.A DE C.V. Y CEt\,lENTOS ASFALTICOS S.A
DE CV. REPRESENTADAS POR FERNANDO BARRANCO
SÁNcHEz

HECTOR CUTIERREZ BAUTISTA
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